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RC-7068 

AYUNTAMIENTO DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automá-

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Preámbulo

de Naturaleza Urbana.

-

zo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento 

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido objeto de convalidación por el 

Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto Tri-

como consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la incons-

refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la 

económica.

-

tación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce un nuevo 

supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, que no se ha 

-

anteriormente vigentes porcentajes anuales aplicables sobre el valor del terreno para la determinación 

de años transcurridos desde la adquisición del terreno, que serán actualizados anualmente.

impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio de capacidad económica, permitiendo, 

a instancia del sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria al incremento de valor efectivamente obte-

nido, convirtiendo esta fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de 

aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho a determinar la 

base imponible en régimen de estimación directa.
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La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de la potestad 

-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

seis meses desde su entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

-

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de 2018, sobre el 

-

I. DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1. Fundamentación jurídica del presente impuesto.

del Real Sitio de San Ildefonso en su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 

-

-

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de 

cualquier derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos. Para considerar-

los de naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, con independencia de que dichos terrenos se encuentren integrados en bienes inmuebles 

Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción

 a)  El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos 

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

-

de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 

del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, 

sea cual sea el régimen económico matrimonial.
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bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-

se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

-

nes realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al 

menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad parti-

cipada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la 

misma.

-

zadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 

S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos 

de noviembre. Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que 

se produzcan entre los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición 

de dicha disposición adicional décima.

-

cargas inherentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las adjudicaciones 

guarden proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad 

de ejecución del planeamiento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del 

2/2008. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que propor-

cionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada una 

transmisión onerosa en cuanto al exceso.

aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado 

-

ción de los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la 

de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por su 

disolución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 

 i)  Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de Viviendas 

a favor de sus socios cooperativistas.

 j)  Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de 

-

miento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

 l)  No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En conse-

cuencia, con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban 

tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con 

independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de 

aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor 

-

racterísticas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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-

haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue-

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de 

los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición 

 a)  El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la transmi-

-

nes.

 b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha 

-

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la presen-

tación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

III. EXENCIONES

Artículo 4. Exenciones.

-

 b)  Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-

sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras 

de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza 

 c)  Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 

vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 

garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 

cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de prés-

tamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de 
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hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

-

efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando 

-

dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter 

a los organismos autónomos del Estado.

-

privados.

 e)  Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a 

éstas.

 f) La Cruz Roja Española.

-

nios internacionales.

IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5. Sujetos pasivos

 a)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 

-

 b)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 

o transmita el derecho real de que se trate.

-

España.
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V. BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de los te-

largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se multiplicará el 

-

ración conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apartado 

2 del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base 

imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el 

importe de dicho incremento de valor.

decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea infe-

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en 

la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo 

dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de 

bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del 

sobre Sociedades.

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas 

diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose 

 1)  Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada 

fecha.

 2)  A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al período 

respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 7. Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes 

 a)  En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que 

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos 
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del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores ca-

      Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 

características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado 

-

centajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del 

-

terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 

-

 d)  En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apar-

tado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del 

caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

la porción o cuota transmitida.

 f)  En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el 

-

ración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que co-

rresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 

-

mo, respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 

a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor 

catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

-

-

cables.
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VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

Artículo 8. Cuota tributaria

1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo impo-

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las 

-

-

ascendiente aquellas personas que tienen un vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado 

no como consecuencia de un requerimiento de esta Administración la correspondiente declaración 

efectuado dentro de los plazos indicados en el artículo 11.

-

de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial 

interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 

de sus miembros

VII. DEVENGO

Artículo 10. Devengo

o “mortis causa”, en la fecha de la transmisión.

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, o la de 

 b) En las transmisiones “mortis causa”, la del fallecimiento del causante.

 c)  En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha 

del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega 

del inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

 d)  En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de ur-

supuestos tramitados por el procedimiento general de expropiación.
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Artículo 11. Reglas especiales

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 

de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá de-

recho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produ-

-

cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 

allanamiento a la demanda.

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta 

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, 

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACION

Artículo 12. Régimen de declaración e ingreso

-

claración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde 

 a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

 b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables has-

ta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por 

el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean imprescin-

intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.

Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la declaración la siguiente do-
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 a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.

 b.  Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesio-

 e. Copia del testamento, en su caso.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar los datos 

consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder, podrá 

datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con los consig-

nados por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta circunstancia en la 

-

tos de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho

Artículo 13. Obligación de comunicación

el derecho real de que se trate.

-

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos datos que 

-

cena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos por ellos autorizados 

en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de 

voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados, 

deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se co-

rresponda con los que sean objeto de transmisión.

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 
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Artículo 14. Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de no sujeción 

previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base imponible mediante el método 

de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 m podrá suscribirse el correspondiente convenio 

-

mica.

Artículo 15. Recaudación

-

materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

X. INFRACCIONES Y SANCIONES

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el art. 198 

en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho, por tenencia 

de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición 

de dichos bienes (con el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la 

cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia corresponderá 

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

DISPOSICION DEROGATORIA

-

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.

aplicación.

SEGUNDA.
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interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

Real Sitio de San Ildefonso, a 20 de junio de 2022.— El Alcalde, Samuel Alonso Llorente. 


